
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00205 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Primera 

 

El despacho niega la medida cautelar solicitada en escrito que antecede, teniendo 

en cuenta que conforme a lo dispuesto por el art. 599 del CGP, en este tipo de 

asuntos sólo es viable “el embargo y secuestro de bienes del ejecutado”. 

 

Si perjuicio de lo anterior, y en caso de que se deba dar aplicación a lo señalado en 

el numeral 3º del art. 433 ibídem, se designará al auxiliar de la justicia respectivo 

con quien se deberá surtir la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


